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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Sanidad

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).

Carne de animales de la especie bovina y sus productos:
Carne y despojos comestibles - carne de animales de la especie bovina, fresca o

refrigerada (2.01)
Carne y despojos comestibles - carne de animales de la especie bovina, congelada (2.02)
Carne y despojos comestibles – despojos comestibles de animales de la especie bovina,

frescos o refrigerados (0206.10.00)
Carne y despojos comestibles – lenguas (0206.21.00)
Carne y despojos comestibles – hígados (0206.22.00)
Carne y despojos comestibles – los demás (0206.29.00)
Carne y despojos comestibles – carne salada, seca, etc. de la especie bovina (0210.20.00)
Los demás, incluidos la harina y el polvo comestibles, de carne o de despojos (0210.9)
Tripas, vejigas, etc. – especie bovina – envoltura de productos de chacinería

(0504.00.00.11A)
Tripas, vejigas, etc. – tripas de vaca y de ternera (0504.00.00.51L)
Tripas, vejigas, etc. – los demás (0504.00.00.89H)
Huesos y núcleos córneos, etc. – harina o polvo de huesos (0506.90.00.01C)
Embutidos y productos similares, etc. (16.01)
Las demás preparaciones de carne, etc. – preparaciones homogeneizadas – en latas o

bocales herméticamente cerrados – con adición de legumbres y hortalizas o de otros
productos alimenticios – pastas de carne (1602.10.01.00A)

Las demás preparaciones de carne, etc. – preparaciones homogeneizadas – carne en
conserva - en latas o bocales herméticamente cerrados (1602.10.09.01L)

Las demás preparaciones de carne, etc. – preparaciones homogeneizadas – lenguas – de
otro tipo - en latas o bocales herméticamente cerrados (1602.10.09.11H)

Las demás preparaciones de carne, etc. – preparaciones homogeneizadas – las demás - en
latas o bocales herméticamente cerrados (1602.10.09.29L)

Las demás preparaciones de carne, etc. – preparaciones homogeneizadas – acondicionados
de otra manera (1602.10.19.00H)

Las demás preparaciones de carne, etc. – de hígado de cualquier animal - Pastas de
foie-gras (1602.20.01.00E)

Las demás preparaciones de carne, etc. – de hígado de cualquier animal – las demás
(1602.20.09.00F)

Las demás preparaciones de carne, etc. – de la especie bovina – en latas o bocales
herméticamente cerrados – con adición de legumbres y hortalizas, etc., pastas de
carne (1602.50.01.00F)
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Las demás preparaciones de carne, etc. – de la especie bovina - en latas o bocales
herméticamente cerrados – carne en conserva (1602.50.01.00F)

Las demás preparaciones de carne, etc. – en latas o bocales herméticamente cerrados – las
demás - (1602.90.19.19H)

Las demás preparaciones de carne, etc. – acondicionados de otra manera – las demás
(1602.90.29.00B)

Extractos y jugos de carne, etc. – extractos (1603.00.01.01D)
Extractos y jugos de carne, etc. – los demás (1603.00.01.09K)
Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas, etc. (1902.20.00.00H)
Las demás pastas alimenticias con otras sustancias alimenticias – bloque de tallarines

secos con bolsita de condimentos (1902.30.01.01F)
Las demás pastas alimenticias con otras sustancias alimenticias – las demás

(1902.30.01.09A)
Preparaciones para salsas y salsas preparadas – las demás salsas no expresadas en otra

parte (2103.90.00.01D)
Preparaciones para salsas y salsas preparadas – condimentos compuestos

(2103.90.00.11A)
Preparaciones para salsas y salsas preparadas – sazonadores compuestos (2103.90.00.19G)
Preparaciones para salsas y salsas preparadas – las demás (2103.90.00.0029D)
Preparaciones para sopas, potajes o caldos – carne (2104.10.09.41K)
Preparaciones para sopas, potajes o caldos – las demás (2104.10.09.49E)
Preparaciones para sopas, potajes o caldos – preparaciones alimenticias compuestas

homogeneizadas (2104.20.00.00J)
Preparaciones alimenticias no expresadas en otra partida – proteínas vegetales texturadas

(2106.10.01.00H)
Preparaciones alimenticias no expresadas en otra partida – las demás (2106.10.09.00J)
Preparaciones alimenticias no expresadas en otra partida – mezclas de sustancias químicas

y alimenticias, etc. (2106.90.90.01H)
Preparaciones alimenticias no expresadas en otra partida – las demás (2106.90.90.79D)
Provitaminas y vitaminas, etc. (29.36)
Enzimas, etc. (35.07)

Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible: Albania, Alemania, Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Croacia,
Dinamarca, Eslovenia, España, la ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia,
Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, Omán, los Países Bajos, Polonia,
Portugal, el Reino Unido, la República Checa, la República Eslovaca, la República Federativa
de Yugoslavia, Rumania, Suecia y Suiza

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Código de Normas Alimentarias
(de Urgencia) de Nueva Zelandia, publicado el 5 de enero de 2001 (2 páginas)

5. Descripción del contenido: Nueva Zelandia ha establecido una suspensión de las
importaciones de carne de animales de la especie bovina y sus productos procedentes de las
Comunidades Europeas y otros países europeos no miembros de las CE.  El objetivo de dicha
suspensión es reducir el riesgo de transmisión a los seres humanos de la encefalopatía
espongiforme bovina (EEB) o enfermedad de las vacas locas a través de la ingestión de
carne de animales de la especie bovina contaminados.  La suspensión tendrá una vigencia de
seis meses a partir del 5 de enero de 2001.

Desde 1996 se han prohibido las importaciones de carne de animales de la especie bovina y
sus productos procedentes del Reino Unido a raíz de una epidemia de EEB y del
establecimiento de pruebas que demostraban el vínculo con una variante de la enfermedad de
Creutzfeldt-Jakob en los seres humanos.  Nueva Zelandia notificó anteriormente su
prohibición de las importaciones en el marco del Acuerdo MSF: G/SPS/N/NZL/3 (2 de abril
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de 1996), G/SPS/N/NZL/3/Rev.1 (16 de abril de 1996) y G/SPS/N/NZL/4 (12 de abril de
1996).

Australia ha establecido una suspensión similar de las importaciones de carne de animales
de la especie bovina y sus productos.

El Ministerio de Sanidad de Nueva Zelandia, en consulta con las autoridades australianas,
está preparando un procedimiento relativo al levantamiento de la suspensión para los
productos elaborados de conformidad con las normas sanitarias pertinentes.

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  La suspensión de las importaciones
responde al número cada vez mayor de indicios de EEB en los países de las CE y al temor
de que la enfermedad se haya extendido a otros países europeos a través del comercio de
animales vivos y piensos animales.  Nueva Zelandia suspende las importaciones mientras no
se elabore un procedimiento de certificación que garantice a los importadores que los
productos europeos han sido elaborados con arreglo a las normas sanitarias pertinentes.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:      

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  La Norma alimentaria
(obligatoria) de Nueva Zelandia de 1997 y la Ley de Productos Alimenticios de 1981 s 11M
de Nueva Zelandia (ambos en inglés)

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  La norma entra
en vigor el 11 de enero de 2001, excepto para los importadores que hayan recibido
directamente una notificación, para quienes la norma entró en vigor en la fecha de entrega de
esa notificación.   La norma vence el 5 de julio de 2001, salvo si se revoca antes.

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones:
[ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [   ] Servicio nacional de
información, o dirección y número de telefax y dirección de correo electrónico (si la
hay) de otro organismo:

Texto: Keawe Woodmore, Coordinator, New Zealand SPS Notification Authority, PO Box
2526, Wéllington, Nueva Zelandia, Teléfono: +64 4 474 4226, Fax: +64 4 470 2730, Correo
electrónico: sps@maf.govt.nz

Comentarios: Jim Wilson, Senior Advisor (Imported Foods), Public Health Directorate,
Ministry of Health, PO Box 5013, Wéllington, Nueva Zelandia, Teléfono: +64 4 496 2360,
Fax: +64 4 496 2340, Correo electrónico: jim_wilson@moh.govt.nz


